	
[image: ]
	SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y PLAN DE PRODUCCIÓN ANUAL EMPRESAS DE PRODUCCIÓN: 
VEGETAL, DE RECOLECCIÓN SILVESTRE, CLASE FUNGI, ANIMAL (DOMÉSTICOS), DE ECOSISTEMAS NATURALES O NO DOMÉSTICOS Y CLASE INSECTA.
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	EMPRESA / OPERADOR RAZÓN SOCIAL                 
	
	
	    Código BAC
	



Productos:	Año:

	Nombre de Campo / 
n° de lote parcela 
	Cultivos a certificar
	Superficie (ha ) / 
n° de cabezas en producción animal / Recolección silvestre (RS)
	Orgánico 
(O) /
Conversión
(V)
	Cantidad estimada  (Kg)
	Modos de venta 
	Esquema
(Reg. CE 848/2018, NOP, LPO, JAS, otro)
	Tipo de solicitud
(**)

	
	(*)  
A,  B, C, D,  E
	Nombre producto
(vegetal /
animal)

	Especie vegetal /
raza animal
	
	
	
	Etiqueta*
  (SI /NO)

	Certificado de transacción
(SI /NO)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


 (
(*) (A) PRODUCCIÓN VEGETAL Y PRODUCCIÓN VEGETAL DE RECOLECCIÓN SILVESTRE.
      (B) PRODUCCIÓN ANIMAL (DOMÉSTICOS). 
      (C) PRODUCCIÓN ANIMAL DE ECOSISTEMAS NATURALES O NO DOMÉSTICOS. 
      (D) PRODUCCIÓN ANIMAL CLASE INSECTA. 
      (E) PRODUCCIÓN DE LA CLASE FUNGI.
(**) LEYENDA:1
ERA
 EMISIÓN: EM; EXTEN
S
IÓN: EX; RENOVACIÓN: 
R [Reg. 
CE 848/2018
, L
PO (Ley de Productos Orgánicos); CONFIRMACIÓN:C   [NOP
(
National
 Organic 
Program
) y JAS(
Japan
 
Agricultural
 
Standards
)
]
)
[bookmark: _Hlk138068024]     
    EXCEPCIONES (Sí aplicable marque la casilla):   
☐ Uso de Semilla o Material Vegetativo no orgánico.
☐ Reconocimiento Retroactivo para el Periodo de Conversión. 
☐ Producción NO ligada al suelo (contenedores, macetas, charolas, etc..) en caso SÍ indicar material: _________________

☐ Alimentación artificial de abejas.   ☐ Reconstitución de las colmenas.   ☐ Inseminación artificial.   ☐ Medidas profilácticas. 
☐ Renovación o reconstitución del rebaño, manada, piara o parvada.     ☐ Alimentación animal.     ☐ Tratamientos veterinarios

  ANEXOS (Marque la casilla):

 
	[bookmark: _Hlk137649522]
	 BOCETOS DE LAS ETIQUETAS para los productos etiquetados





[bookmark: _Hlk128557609]En el caso de extensión y/o renovación (Reg. CE 848/2018, LPO) y/o confirmación (NOP y JAS) del certificado, la empresa /  operador declara:

Que el Plan de Manejo / Plan orgánico no ha cambiado: los productos listados arriba se producen según las prácticas descritas en el Plan de Manejo (presentado a BAC) y está conforme a lo estándares orgánicos.   

Que el Plan de Manejo / Plan orgánico ha cambiado, pero los cambios no son importantes (insumos, técnicas de cultivo, aumento de la superficie): el operador describe los cambios en el cuadro siguiente (o en un anexo); Las declaraciones serán una actualización del Plan de Manejo presentado a BAC..


Que el Plan de Manejo / Plan orgánico ha cambiado y los cambios son Importantes (orientación de los cultivos, plan de rotación, etc..):  el operador anexa un nuevo Plan de Manejo / Plan orgánico.

La actualización sobre la corrección de incumplimientos menores previamente identificados. (Por favor adjunte evidencias)

*Para la confirmación anual de la certificación NOP, es necesario completar el presente formulario. El Operador deberá enviarlo antes de la “Fecha de Aniversario” indicada en el Certificado NOP. Si el Operador desea renunciar a la certificación o cambiar de Organismo de Certificación, deberá presentar un aviso escrito de Rendición de la certificación, junto con el Certificado NOP antes de la “Fecha de aniversario” indicada en el Certificado NOP”. Para continuar con la certificación, el operador deberá aceptar las tarifas de certificación establecidas en la tabla de tarifas vigente.

                   Fecha				     Firma del Operador
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